
 

CONSEJO EJECUTIVO EB140/CONF./3 
140.ª reunión 24 de enero de 2017 
Punto 8.7 del orden del día   

Promoción de la salud de los refugiados y los 
migrantes [ACORDADO por ref] 

Proyecto de resolución presentado por la Argentina, Haití, Italia, 
Luxemburgo, México, Suiza, Tailandia y Turquía 

El Consejo Ejecutivo,  

Habiendo examinado el informe sobre la promoción de la salud de los migrantes,1 
[ACORDADO por ref] 

RECOMIENDA a la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

RESOLUCIÓN WHA70 sobre Promoción de la salud de los refugiados y los migrantes 
[ACORDADO por ref] 

La 70.ª Asamblea Mundial de la Salud,  

PP1 Habiendo examinado el informe sobre la promoción de la salud de los migrantes 
(EB140/24); [ACORDADO por ref] 

PP2 Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 65/170 
de 20 de diciembre de 2010, 67/219 de 21 de diciembre de 2012 y 69/229 de 19 de diciembre 
de 2014 sobre migración internacional y desarrollo, así como la resolución 68/4 de 3 de octubre 
de 2013, en la que aprobó la Declaración del Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración Interna-
cional y el Desarrollo, subrayando la positiva contribución de la migración internacional y sus 
aspectos multidimensionales; [ACORDADO por ref] 

PP3 Reafirmando la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, 
aprobada por la Asamblea General en su septuagésimo periodo de sesiones el 19 de septiembre 
de 2016 en la resolución 71/1, y sus dos anexos, en los que se exponen los compromisos políti-
cos y los elementos que habrá que considerar en la formulación del pacto mundial para los refu-
giados y el pacto mundial para la migración segura, ordenada y regular; [ACORDADO por ref] 

                                                      
1 Documento EB140/24. 

http://undocs.org/A/RES/65/170
http://undocs.org/A/RES/67/219
http://undocs.org/A/RES/69/229
http://undocs.org/A/RES/68/4
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PP3 bis Recordando el marco jurídico internacional aplicable a los refugiados, en particu-
lar la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, y las re-
soluciones y conclusiones pertinentes de los órganos internacionales relativas a los derechos de 
los refugiados en lo que se refiere a la salud, incluidas las Conclusiones adoptadas por el Comité 
Ejecutivo del ACNUR. [ACORDADO por ref] 

[PP3 ter Tomando nota del informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre 
los resultados de la Cumbre Humanitaria Mundial (A/71/353);] 

PP4 Reconociendo que en el Reglamento Sanitario Internacional (2005) figuran disposi-
ciones relativas al transporte internacional de viajeros; [ACORDADO por ref] 

PP5 Recordando las resoluciones WHA57.19 (2004) y WHA58.17 (2005), tituladas «Mi-
gración internacional del personal sanitario: un reto para los sistemas de salud de los países en 
desarrollo», en las que se pide apoyo para fortalecer los sistemas de salud, en particular los re-
cursos humanos para la salud; [ACORDADO por ref] 

PP6 Recordando la resolución WHA61.17 (2008) sobre la salud de los migrantes; 
[ACORDADO por ref] 

PP7 Recordando la resolución 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 25 de septiembre de 2015, en la que los Estados Miembros aprobaron la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, se comprometieron a su plena aplicación y prometieron «que nadie se 
quedará atrás», [prestando particular atención a la cobertura sanitaria universal](SUPR); 

PP8 [Reafirmando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, que es jurídicamente vinculante para todas las partes] (SUPR); [Los Copresidentes presen-
tarán propuestas que incorporen PP8 y PP10 y la referencia de PP11] 

PP9 Recordando el Artículo 2 de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 
en el que se declara que «el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 
derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o 
condición económica o social»; [ACORDADO por ref] 

PP10 (SUPRIMIDO) [ACORDADO por ref] 

[PP11 [Observando [el artículo 28 de la Convención Internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, en el que se [estipula] 
(SUPR)/[reconoce]](SUPR) [que los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
recibir cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o 
para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales 
del Estado de que se trate; y que esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos 
de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo];(SUPR) [Los Copresidentes 
presentarán una propuesta relativa al derecho de los trabajadores migratorios a recibir aten-
ción médica] 

PP12 Recordando la resolución WHA69.24 (2016), en la que la Asamblea de la Salud 
adoptó el marco sobre servicios de salud integrados y centrados en la persona; [ACORDADO 
por ref] 

[PP13 Recordando [las decisiones precedentes de la OMS y observando los eventos de 
la OMS en materia de salud y migración (nota a pie de página hacia las resolucio-
nes…)]/Tomando nota de la Reunión de alto nivel sobre salud de los migrantes [de OMS 
EURO](SUPR), [celebrada en Roma el 23 y el 24 de noviembre de 2015, con participación 
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de representantes de los Estados Miembros de las Regiones de África, de Europa y del 
Mediterráneo Oriental de la OMS], y su documento final relativo a la aceleración de las me-
didas sobre salud de los refugiados y los migrantes [que se celebró en Roma el 23 y el 24 de 
noviembre de 2015, con participación de representantes de OMS EMRO y OMS 
AFRO];(SUPR) 

PP14 Teniendo en cuenta [esfuerzos regionales tales como] [/Tomando nota de [las en-
señanzas extraídas de] las resoluciones regionales [refrendadas] (SUPR)/[adoptadas] (revi-
sar cuál es el término adecuado en el ámbito de la gobernanza) en 2016 por los Comités Re-
gionales de las Américas [AMRO] (SUPR) (resolución CD55.R13) y Europa [EURO] 
(SUPR) (EUR/RC66/R6) [en 2016 ](SUPR) [ampliar o suprimir las referencias a las resolu-
ciones CD55.R13/EUR/RC66/R6]];] (Mantener las resoluciones en un único párrafo) 

[Los copresidentes formularán propuestas sobre las referencias a las reuniones regio-
nales y sus resoluciones] 

PP15 [Teniendo presentes los resultados del Foro Mundial sobre Migración y Desa-
rrollo (FMMD), celebrado en Dhaka (Bangladesh) del 10 al 12 de diciembre de 2016; en 
especial el documento de referencia de la mesa redonda 2.2 sobre la protección de los mi-
grantes en todas las situaciones, en relación con las situaciones de vulnerabilidad de los 
migrantes, que incluyen la falta de acceso a la salud](SUPR) 

PP16 [Espacio reservado: posibles referencias a la 2.ª Reunión consultiva mundial 
sobre salud de los migrantes, que se celebrará en Sri Lanka del 21 al 23 de febrero 
de 2017](SUPR) 

PP17 Reconociendo que es necesario que la OMS considere las necesidades sanitarias de 
los [migrantes y refugiados]/[refugiados y migrantes] en el marco del programa amplio y 
multidimensional sobre la migración y el desarrollo, que [tiene](SUPR)[debe tener] en cuenta 
los [crecientes](SUPR) riesgos sanitarios [específicos] que [algunos] (SUPR) grupos [vulnera-
bles] de [migrantes y refugiados]/[refugiados y migrantes] experimentan; 

PP18 Reconociendo la necesidad de contar con más datos sobre la salud de los [migran-
tes y refugiados]/[refugiados y migrantes] [salud](SUPR) y su acceso a la atención de salud 
con objeto de fundamentar las políticas basadas en datos científicos; 

PP19 Teniendo en cuenta la necesidad de formular políticas [intersectoriales] 
(SUPR)/[basadas en datos científicos] [multisectoriales] con objeto de abordar los determi-
nantes de la salud de los migrantes y proteger su salud; 

PP20 Consciente de la función de la salud en la promoción de la integración social; 

PP21 Reconociendo que la salud de los [migrantes y refugiados]/[refugiados y migran-
tes]] es un importante asunto de salud pública [que] tanto para los Estados Miembros como [la 
labor de](SUPR) la Secretaría de la OMS [tienen necesidad de formular y aplicar estrate-
gias para mejorar los resultados sanitarios] 

[PP21bis: Subrayando el hecho de que una atención de salud insuficiente para los 
migrantes aumenta los riesgos sanitarios no solo para los migrantes sino también para el 
resto de la población en los Estados de tránsito y destino]. 
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PP22 Observando también los compromisos sobre el bienestar de los refugiados y 
las contribuciones que la OMS a todos los niveles puede hacer en la coordinación con otras 
organizaciones principales para abordar la dimensión de salud pública, teniendo en cuen-
ta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo nacionales y respetando las 
políticas y prioridades de los países.]; 

PP23 [Observando que los Estados Miembros necesitan formular y aplicar estrate-
gias para mejorar la salud de los [migrantes y refugiados]/[refugiados y migrantes] 
(SUPR) 

PP24 Observando que las políticas [de salud pública] sobre la salud de los [migrantes y 
refugiados]/[refugiados y migrantes] deberían ser sensibles a las necesidades sanitarias espe-
cíficas de [las personas en situaciones vulnerables [los refugiados y migrantes]] [los refu-
giados y migrantes](SUPR) [en particular los migrantes y refugiados]/[refugiados y mi-
grantes] [personas vulnerables] [SUPR: personas vulnerables], [como los niños, los niños 
no acompañados, las niñas, los adolescentes, las embarazadas, las personas con discapaci-
dad, [las víctimas de torturas u otras experiencias traumáticas] y la personas de 
edad](SUPR); 

PP25 Reconociendo la contribución que las políticas sanitarias pueden hacer al fomento y 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como a la consecución de los compromi-
sos relacionados con la salud especificados en la Declaración de Nueva York para los Refugia-
dos y los Migrantes; 

PP26 Afirmando la necesidad de reforzar la colaboración y coordinación entre las princi-
pales partes interesadas del sector de la salud, así como la acción intersectorial con 
[otros](SUPR) sectores [que están](SUPR) que participan en la gestión de la migración, [y cu-
yas intervenciones y políticas repercuten en la salud pública][SUPR], mediante enfoques pan-
gubernamentales, pansociales y que integran la salud en todas las políticas; 

[P26 bis: «Reconociendo la importancia de la labor de la OMM y el ACNUR como 
organismos mundiales principales en el ámbito de la migración y los refugiados y subra-
yando la necesidad de que la OMS ponga en marcha su respuesta a los aspectos sanitarios 
de la migración en estrecha cooperación con aquellos y otros agentes pertinentes»] 

PP27 [Recordando la resolución A/HCR/RES/26/21 sobre la promoción del derecho 
de los migrantes al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, en la que se 
alienta a los Estados a promover un acceso equitativo a los servicios de salud y a la pre-
vención y atención de enfermedades para los migrantes, con arreglo a la legislación y las 
prácticas nacionales, sin discriminación de ningún tipo.]  

PP28 [Subrayando la importancia de la solidaridad internacional y de compartir la 
carga y responsabilidad con respecto a la salud de los refugiados,] (SUPR)  

LA 70.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD  

OP1 1. INSTA a los Estados Miembros [añadir NOTA A PIE DE PÁGINA: [Y, cuando 
proceda, a las organizaciones de integración económica regional](SUPR)[según proceda en 
función de su contexto, prioridades y marcos jurídicos e institucionales]: 
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1) a que elaboren y apliquen políticas sanitarias que respondan a las necesidades rela-
cionadas con la migración [y sistemas de salud que tengan en cuenta el fenómeno de 
la migración], y aborden [de forma adecuada] [los problemas sanitarios que entraña 
[el proceso de] la migración [en su totalidad] (SUPR)]; [sugerencia de determinar qué 
políticas] 

2) a que refuercen [sus] políticas y sistemas sanitarios, según sea oportuno en función 
de su contexto, prioridades y marcos jurídicos e institucionales, para:  

a) promover la cobertura sanitaria universal y el acceso universal a servicios de 
salud esenciales y de calidad, con sujeción a las leyes y las prácticas nacionales, sin 
discriminación [[de ningún tipo] [ACABAR AQUÍ]/[por motivos de género, 
edad, religión, origen nacional o raza] [o situación migratoria] [orientación se-
xual, identidad sexual y discapacidad] [raza, color, sexo, lengua, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición] (SUPR);] 

b) establecer sistemas de información sanitaria [de carácter intersectorial] 
(SUPR) [multisectoriales y robustecer los existentes según proceda], con el fin 
de evaluar y analizar las tendencias relativas a la salud de los migrantes y refugia-
dos, desglosando la información sanitaria por las categorías pertinentes; [otra for-
mulación posible: o añadir mejorar/robustecer los sistemas de información sa-
nitaria existentes…] o [otra formulación posible: mejorar/robustecer los sis-
temas de información sanitaria existentes…] 

c) diseñar mecanismos para mejorar la salud de todas las poblaciones, incluidas 
las de migrantes y refugiados, en particular identificando y subsanando las defi-
ciencias en la prestación de servicios de salud integrados, centrados en las personas 
y de calidad; 

[c) bis. velar por que se tenga específicamente en cuenta la atención de sa-
lud sexual y reproductiva de las mujeres y las niñas refugiadas y migrantes, en 
particular las que viven situaciones de violencia y maltrato;] 

d) identificar, reunir y dar a conocer [las mejores]/[buenas] (SUPR) prácticas 
y [experiencias] (SUPR) [enseñanzas extraídas] [relacionadas con la atención 
de las necesidades sanitarias] [para atender las necesidades sanitarias] (SUPR) 
de las refugiadas y las migrantes en los países de [origen] (SUPR) MANTENER, 
tránsito y destino; 

e) promover la sensibilización de los dispensadores de servicios de salud y los 
profesionales sanitarios con respecto a los aspectos culturales [y religiosos] y las 
cuestiones de género a la hora de abordar los problemas de salud de los migrantes y 
los refugiados;  

[Propuesta: «promover la sensibilización de los dispensadores de servicios de 
salud y los profesionales sanitarios con respecto a la necesidad de tener en 
cuenta los aspectos culturales y las cuestiones de género al tratar a pacientes 
que son migrantes»] 

f) capacitar a los profesionales sanitarios para tratar los problemas de salud re-
lacionados con [los movimientos de población] (SUPR) [los refugiados y los mi-
grantes/los migrantes y los refugiados], incluidas las necesidades de salud espe-
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cíficas de [las personas en situación de vulnerabilidad] [las personas vulnera-
bles (SUPR)]. 

g) fomentar la cooperación bilateral y multilateral relacionada con la salud de 
los migrantes y los refugiados entre [todos] los países [afectados por] [a los que 
afecte] (SUPR)] [cualquier aspecto de] (SUPR) [todo] (SUPR) el proceso migra-
torio [y cooperar con la OMS en las iniciativas destinadas a [aliviar la carga a 
este respecto de los Estados que han recibido a numerosos refugiados;]] 
(SUPR) [prestar apoyo a los países y las comunidades que han acogido a nu-
merosos refugiados a este respecto] [Por definir su colocación, posiblemente 
como OP1.3.] 

h) [acelerar los progresos con respecto al logro de la cobertura sanitaria 
universal y los Objetivos de Desarrollo Sostenible garantizando un acceso 
equitativo a los trabajadores sanitarios en el marco de unos sistemas de salud 
reforzados] [contribuir a la reducción del déficit [mundial](SUPR) [añadir una 
referencia a la fuente/referencia directa a la Comisión de Alto Nivel sobre 
el Empleo en el Ámbito de la Salud y el Crecimiento Económico] de profesiona-
les sanitarios [en numerosas regiones del mundo] debido a la migración y sus 
consecuencias para la sostenibilidad de los sistemas de salud y el logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible;](SUPR)  

[OP.1.3:  a que informen al público en general sobre el escaso riesgo que entraña la migra-
ción para la salud pública] 

OP2 2.  PIDE a la Directora General: 

1) que formule, con la plena participación de los Estados Miembros [añadir NOTA 
DE PIE DE PÁGINA: Y, cuando proceda, de las organizaciones de integración eco-
nómica regional] y en cooperación con otras partes interesadas pertinentes [como 
la OMI y el ACNUR], un [proyecto de] marco y plan de acción mundiales sobre la salud 
de los migrantes y los refugiados para que lo examine la 71.ª Asamblea Mundial de la Sa-
lud, [y que será adoptado por la 72.ª [73.ª] Asamblea Mundial de la Salud] [por con-
ducto del Consejo Ejecutivo en su 142.ª reunión] (SUPR)/(mantener); 

2) que ayude a los Estados Miembros y los asociados a cumplir los compromisos re-
lacionados con la salud recogidos en la Declaración de Nueva York [para los Refugiados 
y los Migrantes] [y junto con la OMI y el ACNUR y otros organismos pertinentes de 
las Naciones Unidas vele por que la salud se tenga debidamente en cuenta] al formu-
lar el(los) pacto(s) mundial(es) sobre los refugiados y [los migrantes]/[el pacto mundial 
para una migración segura, regular y ordenada][para garantizar que la salud se 
tenga debidamente en cuenta] [(SUPR)]. 

[2.2 bis colabore con las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas para 
garantizar que las cuestiones de salud se tengan debidamente en cuenta al formular 
el(los) pacto(s) mundial(es) sobre los Refugiados y [los Migrantes]] 

3) lleve a cabo [en estrecha cooperación con los directores regionales] un análisis 
de la situación e identifique y reúna las experiencias y las enseñanzas extraídas sobre la 
migración y la salud en cada región, con objeto de hacer aportaciones para la formulación 
del marco y plan de acción mundiales sobre la salud de los migrantes y los refugiados. 
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4) que promueva la salud de los migrantes y los refugiados en la agenda y el debate 
sanitarios mundiales en coordinación y colaboración con los Estados Miembros, [la Or-
ganización Internacional para las Migraciones, el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y otras organizaciones internacionales y regionales per-
tinentes] [el Grupo Mundial sobre Migración (GMM)] [SUPR] [y otras organizacio-
nes internacionales pertinentes] [en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible] con el fin de: 

a) promover la inclusión de [los migrantes y los refugiados] / [los refugiados 
y migrantes] en la elaboración de estrategias y planes de salud regionales, nacio-
nales [y locales] [SUPR] [locales], según proceda y en consonancia con las priori-
dades y legislaciones nacionales; [su contexto, sus prioridades y su marco institu-
cional y jurídico] [las prioridades y legislaciones nacionales] [SUPR] [las priorida-
des y legislaciones nacionales] [SUPR]; 

b) reforzar los mecanismos de coordinación y colaboración [multisectoria-
les][intersectoriales][SUPR], intersectoriales, [interpaíses][SUPR] [transfronte-
rizos] e interinstitucionales para lograr sinergias y [aumentar] la eficacia, incluso 
dentro del sistema de las Naciones Unidas y con otras partes interesadas que traba-
jen para mejorar la salud de los migrantes y los refugiados en los países de [ori-
gen][SUPR], tránsito y destino; 

c) analizar los principales problemas [sanitarios] / [de acceso a la atención de 
salud] asociados a la migración [y los desplazamientos forzados] [SUPR]; 

d) apoyar el desarrollo de evaluaciones regionales y nacionales del estado de 
salud de [los refugiados y los migrantes] / [los migrantes] y su acceso a la aten-
ción sanitaria; 

e) [prestar ayuda para][SUPR] la obtención y [la difusión][SUPR][el inter-
cambio] de datos e información sobre la salud de los migrantes y los refugiados 
[de conformidad con][SUPR] [según proceda, respetando la legislación y] las 
normas nacionales sobre confidencialidad y protección de datos personales; [se su-
giere formularlo como un objetivo: garantizar que los profesionales de la salud 
tengan acceso a los datos…] 

f) promover el diálogo y la cooperación sobre la salud de los migrantes y [los 
refugiados][SUPR]’ entre todos los Estados Miembros1 que intervienen en el pro-
ceso migratorio, con miras a fortalecer la capacidad de los sistemas de salud de los 
países de origen, tránsito y destino, [con particular atención a los países en desa-
rrollo] [SUPR]; [se sugiere situar este punto después del punto 2.4 h)]. 

[g) promover mediante la moderna tecnología de la información el inter-
cambio de información sobre la salud de los migrantes y los refugiados y sobre 
prácticas correctas a nivel nacional, regional e internacional, de conformidad 
con las normas sobre confidencialidad y protección de datos personales; [Su-
primir todo el párrafo.]  

                                                      
1 Y, cuando proceda, las organizaciones de integración económica regional. 
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h) promover el intercambio de información, enseñanzas extraídas y prácti-
cas [correctas][SUPR][óptimas] mediante redes integradas por centros de co-
laboración, instituciones académicas, la sociedad civil, gobiernos [autoridades] 
y otros asociados clave a fin de profundizar en las investigaciones sobre la sa-
lud de los migrantes y los refugiados y mejorar la capacidad de cooperación 
técnica;] [juntar g) y h)] 

5) que presente a la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 
Ejecutivo, un informe sobre la aplicación de la presente resolución. 

=     =     = 


